
HVRT ADO DE BVSTAMAN-
te.vezino déla villa de Calahorra,del

Marquefado del Cenete.

enel pleyt o

CON
M igyel lorente,

vezino de la villa de Xerez.

* Tmbrcffo en Granada,
en cafa de 'Blas Martines, merca der de Libros,

f IaW
tn h ale de los Libreros. Año de 1634.
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A-fentencia de yifta en eñe

pleyto pronunciada, es de-

clarar y dar por ninguna la

;u efcrituír^w obligación que

Urente hi-

^
zoen^auor deña parte, en

19, de Enero del año de ¿2,8. por el fundamento
vnico que en fu demanda propufo,de auerfe he-
cho íimulada y fingidamente > y para que en lo
aparente obraífeíolamente

,
para efeto de afle-

gurar y defender fus bienes de otros acreedores
que en aquel tiempo tenia.

2 f Deftafentécia tiene fuplicado Mel-
chor Hurtado, y pedido que fe declare por va-
lido y legitimo el dicho contrato, y que Miguel
Lorente fea condenado en las cofias

,
por la ca-

lumnia y malicia que defeubre fu pr etSfíon, por
fer el dicho contrato legitimo' en la intención y
confentimiento de-ambas partes , y auer tenido
eaufa verdadera,fin que iric'eruiíiíelle ficción, nin.... — -ifjhion , olfiasfla

o
j r\A ir

1 runto .
QCne pieyto

confifte en ver,fi Miguel Lorente tiene prouada

y verificada en la fbrrtiá flue ptór 'derecho fe re-

quiere la fimulacion pretendida'
» y lacaufa de-

lla,difcurriremos con todabrevedad , haziendo

pueqé auerimaginación oeiimniacipn : v aunq

Ja materia es lata 4 fe ciñira el dlfcíirfo a las ver-

daderas rcíólucionesdella*

1-a lUHipi uucuv-ui nucí d ) quauuu uuju-

ladanwnte fe concibe-en contrato, y verdadera-

mente fe^élébratttrfíi dé qua fimúlationis fpe-

-libiDVb?n3rrnin?lno‘> X fltttotwini '¿sv-

•
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cíe loquitur rextus in l.ethptífides, CJc contrahernl

enipt.ljiéx pYctttofi.fi certumpetatur , er mus': titulus

Lafegunda ,quaadó feh'azc vn contrato verda-

dero: de tal manera quefe difuelua breuemete,

de qua efttcxtus in /.q.jí./nii ignoto,
ff.

dejfjamm.

La tercera, quando las partes , aunque realme-

te haz en el contrato ,támen re veía , & ex earp

áiente 5nihil faceré intendunt, vtin /. milla, jf. de

contrahend.empt. l‘Sm.tgindrÍJ,ff> de regul.hir. t.jifmu

faWffifcrít. niipt.L emptor,ff. déciqüa phibiíi aycerní

Variar, reí

V nrv^rHirti rj n3 ©uu -r ^

-

5 f Eíta^creerá , y. vltima elpccie de 11-

mulaciondize Migjael Lorentc que iucedio en

ene calo , porque no pililo hazer contrato en q
quedaífe obligado vere,& realiter,fino folo de-

lr
a
&¡tbotXL 2°¿9ün¿ ipq c aíníjbiua noioKiflomab

6
. . 1 ^^?^Sa'MeIchor Humdo.kpro*

ppí icion que eftadicha: antes va con ellailo que
niega es la aplicación al cafo defte pleyto; por-

que poco importara queMiguel Lorente al tie-

po del otorgamiento de ladicha efentura , en fu

idea fabricalíela
;

ficción y fimulacion que pro-

pone ,
mientras Melchor Hurtado no cócurrio

con el en la mifma fimulacion , fino que antes

ambos a dos en la verdad, y en lo aparente mol-

traron tener intención y conlentimiento verda-

dero en lo formal del contrato , quedando Mi-
guel



guel Lorente obligado á la cantidad de la dicha
.eic.ritura,que en dinero, trigo, yíhiér.ro auia re-
cibido dél dicho Melchor Hurtado

, liendo ra-
gú ero y oficial de las herrerías deXerez , como
lo dizen.>y concluyen muchos ceítigos , en laíe-
gunda pregunta de,fu interrogatorio.

refoíueion indubitable de de-
recho,queipara Cualquiera délas dichas tres d'
pecies dsiamulacion jíes neceíFario y precillo q
concurran ambos contrayentes en la forma del
contrato fimuládo >, como fe preíupone enlos
textos

»y dotrina's.refehidas , &tradit Tallin i.

JntU¡mm<3u C.ftjetmxxtm, Iafhii.hemfimiís
infraudmi tt.S.tyrf- Mter ipfas. partes^ Inft. de aB.
5 La razpn défio e$,porquedela ma-
nera queno puede formarfe el contrato verda-
de ro,{in

i efeonfenrimiéto de dos , ó de muchos
ex Li.jfMpaB. ciim atysfimüfyut: afsi también es
neceílarióelmifmóconcütfo dé las partes pa-
rael contrato fimuládo, cum contrariorum, aut
corréIatiuorum,idem :

fit iuditium, eadem ratio 1

& doctrina, IftujfM áccept. Lfin.tf. de india.
duítatjolld . l.ftcjiitsjeruo

, CJefumín . (\detranf>
J.i. oide ctíprejtsyiññniios allegansVelaf deaxio-
tnatJit.Cjnajn.íj

j ;YpOrquerb vera, el contrato
fimuládo tiene fu^fpécial naturaleza, en q obrá
cotxip forma la fimuíacion, déla miíma manera
que el confentimieto perfeto y verdadero , en el
contrafoque lo es luyo

,
que aya mas diferencia

entre ambos aéfos,que la verdad, ó la íimulacio
ddlmifmoconfentimiento reciproco.

9 f Quodpateteuidenter,difcurriendo

perlas' animas tres efpecies de fihiulacion qüé
eftan dichas. Porque en la primera, quando fe

concibe fimuladamente vn contrato
,

y

verda-

deramente í§ celebra otro, como para el verda-

dero a nó puede negarfe que fé requiere la inter-

uefidoñ de los dos contrayentes , fi en el que fi~
* S» 'T
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muíadarnente fe concibe, nointeminieífeinas

-que la fimulacion del vno, neceífariamente auia

cíe quedar el contrato verdadero en fu fuerza^

porque no puede refolaerle fin el confentimié*

to de ambas partes
; & propterea celando eftc

confentimiento en laíimulacion, el contrato no

fiera fimulado, fino verdadero; Y enlafegunda

eípecie, videlicer
, quandofe hazevn contrato

verdadero, para que le difu elua breuemente, es

mas preciío lo que ella dicho, porque es indiui-

duo eiconfentimiento,y hadeobrar fimultanea

mente perfección, y reíblucion del contrato en

diuerfos tiempos:& fie vtriuíque partís confien-

fus quoad vtrumque effe&um , neceifario fimul

requintar;; Y en la tercera y vitima , quando fe

haze vn contrato imaginano,& re vera contra-

hentes,nihil facere intendunt , fucede lo mifmo,

porque íiipueflo que ambas partes concurren al

afto, y que el confentimiento no fe aplica a que

fea verdadero, necesariamente ha de concurrir

en la fimulacion el miímo cófentimiento de am
bos contray entes,porque no tiene otra materia

a que aplicarle.

jo ^ Délo qualrefulta, que fi otorgán-

dole el contrato, no concurren ambas partes en

la fimulacion , fino fióla la vna , el contrato no
puede fer íimulado, fino contrato en que alguno

de los contrayentes no tuuo verdadero confen-

timiento, enelqualla fimulacion no puede te-

ner eífencia,ni forma de contrato,por fer de vno
folo ,

ni podran aplicarle las dotrinas de efla

materia.

ii í Conforme a lo referido , no es, ni

puede fer para eftepleyto el fundamento déla

fimulacion que de contrario fe pretende • porcj

la efpecie de fimulacion que aqui fe propone
, y

fe pretende que ay , es la tercera de las tres que

eftan dichas; videiicet,la del contrato imagina-
* •



rio, y no ay teftlgo ,ni genero alguno de prouá-

ca por donde confie í'i quiera prelumptiuamen-

tc, que M.elchor Hurtado trataífe,ni conimtief-

fe j que fuelle iimulada la dicha elcntura • ni ta-

poco confia por la contextura de la nníma pro-

uanca (que como deípues fe fundara , es de po-

ca consideración , o ninguna . afsi porauerde*

clarado los teíligos en virtud de cenmras , y no

aucr dicho fus dichos en eíle juyzio en la forma

que fe requiere,como porque arique ceíaife eíle

defeto,no es prQuánpa .concluyente) que de par-

te Je Miguel Lorente huuieíle ficción, ni iimu-

lacion alguna en lo que le otorgo , antes confia

de lo contrario j
porque el teftlgo que mas fe a-

larga a dezir, es Pedro Martínez de Efpejo,que

fue inftrumerital , y dize ,
que al otorgamiento

de la dicha efcritura,fe hallo prefente Melchor

Hurtado, y que fe trató de que la dicha eícritura

fuelle en confianza j
pero no dize que la inten-

ción de ambos contrayentes conuinieíle en la fi-

mulacion, ni que eílo fuelle íu refolucion , ni q

lo dielien a entender en aquel tiempo a los teíli-

gos,ni que afsi fe pa£laííe,y protefiaffe expreífa

mente,quod quidem erat necelTánum, vt colli-

gitur ex Fárinat. de faljtt. 162. ttutn. 22,5. ey

num. 224.dicit : £t<# mtgts cenjebitur probata ft-

tnulath ,
quando ínter partes exprese frnt conuentitm,

t? protejtatum ;
pero todos los demás teíligos no

dizendel dicho trato , ni que Melchor Hurtado

preftaífe confentimiento , fino tan fojamente

deauerleoydo dezir al dicho Miguel Lorente,

que andauabufeando vna
períona,en cuya con-

tra pudieífe otorgar vna elcntura, lin que de

otra razom Y Rodrigo de Manzanares , ante

quien fe otorgó la dicha eferitura , teíl.go pr e-

fentado por la otra parte : en lo que toca a la il-

ición no dize cofa alguna que
fea detmpor

tancia , como fe puede ver de fu dicho ,
que a i a



letra fe referirá defpuás
: y es cofa cierta^ que ñ

fitiuiera áuido algün trato,o cdnú enctefe di?

la dicha eferiturá fhtrit en cdñtfianéa y nirfo'tnia

deajuftaiqquéaiTrhos

en qué la dicha eícñtura foéffeimá ginaríá*
y pa

ra el efeto qhela'ótra páVt^'^réííénd^i^tís de
las dépofició'nes de ftik ifcféftós pá-
tebír) y de la-próuan^a déflá^árteifdelás c6-
jéfturas y preíumpciones de derecho* confia ¡go
cu hienda de h verdad de la dicha eícrítúra?y dd
la calumnia contraria.

u
.

' f I Y elfundamehtó que efia dicho!, es
mas ineuitabie en los términos de la obligación
que fe pretende cabilar * en que es más preciífa
laprouanea de que ambos* contrayentes eo’cur-
rieílen fimültaneatnente'én la fimulacion

* por-
que el contrato que fe celebro fue inmutuo, y
eflepor fu naturaleza no produze obligación x
vtráque partd ; fino folatriente de parte del que
recibe el dineroyque es el que queda obligado*
como ¿n la éfiipíilácion

* y en los demás de eñe
genero

: y fi el contrato ft huuielfe de juzgar ii-

mulado
j porqué%1 mutuatario *al tiempo de la

obligación en lo iriteriof *>no tuuiéife animo de
quedar obligado * eftaria en fü mano hazdrque
claudicaííe el contrato confía' regulará textura,
in Idúltáhus^i’jt qms yff, de-áff. ctoipt . l.jt cum dies,

§>pthultittujj\ de recepta arbit, l. libeo^ fjf'deherborü
fignificat. \ defurnifmo hecho vendría a reful-*

tar perjuyzío al mutuante
* y configuiera apro-

uechamiento de íu propia malicia
* contra textii

¡n l.infundo,ffJe retYmdicatAAtaquefulo
:>ff'Jefurt.

cap. cognojceníes de conftitut . cap.fedes^cap.plerumque

de rejeript\ capAntelleximns de tudic
. y fe quebranta

rian otrasreglas y refoluciones de derecho.

13 jf
Infertur igitur manifefle 5 que no

auiendo



aurendo fcomo no ay) prouanga alguna , o alo-
menos que fea inficiente defle trato y conuencio
reciproca,)’ confentimiento íimultaneo de am-
bos contrayentes,que precedreffe al otorgarme
tq dé la dicha eícritura, no. ay materia de tímula

cion,v«ft textus expreifus
(
qui iíi noflricaíus

fpetie loquitur) in i. ú; quifaís mmmis $.fi abig-

noto, ff.demánumtj

.

ibi: Chinitio enimhoc agidebtt,

1)t imaginaria fiat emptio
, per fimcontraftas in~?

teremptorem
, £?feraum agatur, /migitur effec aftü,

Ivtfkis núMmis^édiitttft tifr-,fiue hfa kftq tiummosjer~
uus non déditj cejjabit libértas •. notabiliter in eade
propria fpetie iBaldun Iónica, mi w, 31. ^erj . lllud

tamal) C.Jiféruus exÚro
, ibi: lllud tamtn eji mentí

tefttoiuutii,quod ¿¡Uandocúmque nos 1)0camas imagina*

T¡airi)iftud dehet probari aftum ah iídtio^idm^lquis
faptyemiitioncm, qmd0Jtmulatn,debnag4
ab imtiú ínter partes3 ex eo enim quod ex pojlfafto age*

dtfalfurat.W fimithc. díft-.q. 162. a. 124 1 -

l

* 47
:

f Y qükndo en el cafó dé efté pleyto
rtWrTt ¿y tn ’ít *•í» *»í ** rlo'/t ^"" lod tame

?
r

ÍP
:

f El pritfteftyéás^o^uerk rdicha:pro-.

fe bi'zo ehfiríi\d de céfiras^ deípachadas

por eloixiiña'ri<Xd$t^^
otVapatte: y aísPcotflo^teftig& examinados co-*

ram iiidiee in enra> v 8c
párti¥ndífe cit no merecen eredita,-rri

fá de lie ‘cafo <le fus dichos. «n eflejuyzio^

vf ift é#áiraáui6i o^áíiiiuffci

^Mp&hk lí{audotífafijana^Mértrídl

reíátí á®¡tiéVf. Jéfpiaftat Mpifcofialltgat .
96^6.

m « a -« "t • 1 *
. _ >

.
' Y . c -

.
.
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16 f Sinque obfte replicar,que ellos tef

figos eílan ratificados en eílcjuyzio, porque lo

que el derecho reprueua , es vlarde íemejante

cautela,para atemorizar teíligos ignorantes
, y

hallar por vetura por elle meoio de céfuras , los

que no fe hallaran por medios ordinarios.

1 7 f Y también es neceilario
, qu cenia

ratificación, no lolo fe les lea fu dicho, y fe rati-

fiquen en el, fino que han de dezirdenueuo al

tenor de las preguntas del juyzio fecular, como
fino huuieran dicho en las. céfuras, vt poñüfafc.
decif. 1 28 .n. 1 ]

.
quem & alios referí Lajar.de mo-

nitor. num. 3. &pro regula coníli-

tüiz.Hoflienf in cjiíbtlobjlútde ^erb.jtgruficat.n.2.

O'jtqq* que el tefligo examinado en otro fuero,

para que haga fee, y fe le de crédito afudepofi-

cion entre los litigantes , es neceilario q ue diga

de nueuo fu dicho * fin que bañe referirle al pri-

mero, ni ratificarfe en el
,
quem fequuntur ibi

:

loAn.Anirus¿\'¿. Batrius^ n.$. <y Campan . relatas

¿ Barbof.dtcl.^lleg. 9 6. ñu. 3 6. in fiase verba pro-

rumpit, Qjiid ft tneorum repetitiwffafta coramittdi-

ce jacular ittrfttsipfife rmitterentad prope ¡aciones per

eofdem proptenmonitorias pr*dittas coram ÉccleJtafti-

co iudice [afta : buiafmodi enim attcHatio prorfus, cor-

mtt. Y el mifmo Barbo]* va con ella refolucion,

& plene exornarle, decif.^.n.i.yfqáe ad fin.

tm<4¿ioterJté¡fv (JurU ¿4¡fábkp\
,y es cierto

,
que

ninguno délos táligos deflas-cenfuras dixo de
nueuo en la íegunda preguntar.del interrogato-

rio contrario adonde fe .articula la fimulacion,

como el derecho loijuierfc : con lo qual parece,

que aunquenoituuielle Melchor Hurtado otra

defenla que la que ella dicha, es bailante para q
fe juzgue ella prouanea *talquiles , -por nula,

ex defeflu iuridi6lionisvtfundat.um c?tat. . ?,

18 .. f El «ganda «aadíp cs,quc.quádo fin,

perjuyziodela verdad, eldefeto que ella consi-

derado



derado no fe juzgue por bailante
, y los teftigos

contrarios eften examinados legítimamente,no
prueuan la íimulacion en la forma que fe requie

re, y tienen fus depoficiones contrariedad ma-
nifiefla ,y en lo fuftancial no dan razón de íus

dichos
, y padecen otros defetos infanables;

y finalmete no cfta prouada, ni verificada la cau
fa delafimulacion que feinfinua en la deman~
da; y configuientemente ay conjeturas y pre-

fumpeiones y derechos que períuaden y prueua
lo contrario.

ip f Para cuya euidencia prefupogo por
regla indubitable,que la verdad del contrato, y
del inftrumcnto , fe funda en preluncion de de-

recho, Sald, in cap . i. §. inflrumcntum de not.ffud.

Socin.conf.z >yol,2. Dec,conJ,

Camm,dectfij\.p Franc,Marc.dectJ.$ i 1 r»

& in dubio ñandúni eftinftrüraento,nifi plenis,,

& concludéntibus demoñrationibus contrariü
apparet, Lckmpr¿c'tbus, ybigUj, proba c, Beroip

ín fin,yol.

i

. CephaLconf, 169, n,8. %planr

conf.ioQ. nttni» 41. yol. 4* Y en pueftros términos

es propoficion fabida
,
que la íimulacion no fe

preiume, y que incumbe la carga de prouarla al

que la alega, ^nton.Beloju con], 10, ram.p.^s 10*

QmpelJefmukt, pá+Ánfayetf. Bxquo
t

Tndtlnr conctadendam^pum , 8 $ , CephaJ. confia 25,

num.16. Honded,conf.^6 tmm.i, lib.\.(fiapntaq.de-

par. ¿ Vbi'propterea dicit
:
Quoi

om nis alta inurpretatjo capienda ejfi,qu7ifimuUtionis,

Cardin, T.ujcb .
praol, «mcltúz $9, mm,i,<yfcqq. !a~

tifsimcFarmdC defalfitat. o fimulat . qu¿efi, 162 . ex

ntiiTj
• ^

• v /* orí

zo 5 Y prefupueña efta regla (que en la,

opinión dejtodos es verdadera) para los medios-

de prouaria funulacion,deuen confiderarfe dos¿

cafóse El.vno, quandb fe opone y ablega por al-

gún tercero*que no atiendo interuemdo ,.nu.e-

:,b:/[
* nido.i



/

•nido participado, en ella recibe , o puede reci-

bir perjuyzio por caufa del cotrato íimulado.El

legundo
,
quando la limulacion fe alega, y opo-

ne por elmifmo que interuino en ella.

21 En el primer cafo procede la opi-

nión común de los que dizen
,
que la limulacion

puede prouarfe por indicios y conjeturas, aun-

que fea por inftrumento publico , fundada en el

cap.ad tioítram iie empt.tr Tpcndit.tk ex his quse có-

gerunt hfantic.de pr¿fumpt. Itb.]. pr^lumpt, 122. t¡,

5. hfajear el. de probat. tom.i. concL^Sjnim.y.Fd-
rinat.ybiproximénum.y'j. cum pluribus feqq,

22 y Pero en el fegundo cafo rio procer-

de eíkopinion * fed potius es verdadera7 co-

mún la contraria: nempe, que la limulacion de-

iíe prouarfe concluyentemete con prouan^a re-

gular y plena : ita ex mente omnium diflinguit

& reíoluit Trofper. Farin.defaljit. di ti, quxfi. 1 6z¿

fc.?8 . ir 99. adonde refiere los que defpues ale-»

^eadtm quieftjHih.i^, Soda: conj.zó^.colum.i,

ahté mtdiimjD.etfic,Séptimo 7 ir ultimo étguitur
, ir

Wrfí.Sed ad priemíjjajíb.1%
<

B*rt.cón¡,6 $ . inprincip .

mpf . ir con f. 8 \ ¿tww.Q.cocLltb. Mantic-de tacit. irJ r ^ »
*

hmbig.lib. 1 3.11.9. ir I&. ¿fritó&Stbnf. 1 1 z,

Coni. canj. zo¿. ñnvi 6. l¡bi %
.
Qdtdtn, Tujcb. práEt*

coñxluf. Verbof/tmulaiioj cóncí,26o. num. i i, ir 12.

ir tartd.íóí, nunié Z,(? 15. ir twm.zS.

(T'Cont iiééó'.

1

IV
f 1 . «o Wu. r. oH. , b 1 . \\< » h

1 JLW (UV Cj» J A CL

múlacion,* por lá mifma parte quedizc auerla

hccho,qué es Miguel Lorchte. Y la otra ,que
3 ay prouanfa plena della , ni menosAajay por

:>rijefturás.^
' R5

. . :&

? Que no ay prouan^a de vna,ni otra
, lA'.-L ' A* Án nnv».

no
*

con

24



7

fj
Pedro Martínez de Efpejcvteftigo

inftrumental en el pleyto executiuo,tal. 1

3

. Sa-

enJu prcjencía ,y la de Melchor Hurtado, y de

Rodrigo de Manzanares, eferiuano ,y de los demas tef-

tigos injlrumentales
, fe

tratóy concertó, que la dicha ef*

entura Je bazja en confianca al dicho Melchor Hurta-

do,fin deuerle cofa alguna, por ajpgurar las muías y de-

más bienes que el dicho Miguel Lorente tenia , de algu-

nas deudas que le dauan cuydado\y que aj)i fue publico,

y cierto entre losteHigos, ej.riuano ,y el dicho Melchor

Hurtado,yfumugery hijo ,y no por deuda queJe le de-

uta, como lo confefsó entonces ti dicho Melchor Hur-

tado.

z6 Gabriel Alonfo,fbI.26. Sabe: Que el

dicho M.guel Lorente no deui o,ni deueal dicho Melchor

Hurtado los dichos ochocientos reales quefuena la eferi*

tura,fino que la Verdad es
,
que el dicho Miguel Laren*

te por deuer a otrasperfinas ,y parecerle perfono,fegura

el dicho Melchor Hurtado, le andana rogandoy perfua*

diendo
,
que permitiera que enfu confiancafe hizjejfe la

dicha ejtfhura,y fe hk„o ¡y ejlo espublico ,y lo ha oydo a

muchasperJoñas, .vu - ^

2-j ^ DiegodeH^Copcro^tcíligoinf-

tturnencal;
fol.20. Dize :

Que noVio que la obliga*

cion que je hizv cayeffefobre cofa alguna quelt dieron al

dichfi Miguel Lorente , ni quefeU diejfe otra cantidad

de dinero, ni otra ejpecie alguna 5
ni laparte de Melchor

HttKtad.Q ejluuo prefente. X ha oydo dezjr muckasVe*

que la tal eferitura era en confianca ,
para efeufarfe

¿c ótras deudas quele podían apremiar a la paga. 1 que

la ¡lícha efcritura,ajsi efle declarante ,
como todos los que

tiiuiemi noticia delk, e&y les parecefimuladayfupuef

U, por no tener en ellara^on de entrega, de alguna coja

de iiueyefultajfe cffa deuda: antes fallan ,
que fundom

faltar 4? ?nayordomo, como defu Excelencia ,y noauien*

do pagado al anteafíorynagrande cantidad quedeuta,

. r . .11 » --‘ L-*pob.r&tceir ;

Sandoual, fol.20. Di-

P xo

nojeíeauia declara vn nomoit^

28 i í Chiiftoual de

i?

•
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xo :
: Que antes que

fe
hizo la eferitura q Melchor Hitr*

tado pretende cobraryde cantidad de ochocientos naksy
¿el dicho Miguel Lorente , elfufodicho comunicó con

efte dedarante7qU&qwria haber la tal eferitura para am
pararfes bienes ¿leonas deudillas . X que febe que efto

mifeto comunicó con otros 7y q efeUiuamente hify'vlec*

cion del dicho Melchor Hurtado para ampararfedel 7y
feefetuó la dicha ejcritura7fin'auerfebido , ni entendido

que el dicho Melchor Hurtado huuiefefe dado cofa algu-

na al dicho Miguel Lorente ,y que ,efto es publico r X que

es tan pobre el dicho Miguel Lorente
,
que no le daríafin

fiador tanta cantidad y y mas de marañedis defu Exce

*

lencia.

29 yf Rodrigo de Manzanares, efcriuano,

ante quien fe otorgó la dicha eferitura,folio, a la

buelta, Dize
:
Que aJu parecer defte declarante

,
que

algunos dias antes que otorgara la eferitura el dicho Mu
guel Lorente,en fauor de Melchor Hurtado ?kparece

que le d/xo el dicho Miguel Loretég que le aula de dezjr

al dicho Melchor Hurtado, queporque
fe

temtade algiu

Mas deudas qUp.deuia
, áuia de haberle el dicho Melchor

Hurtado T?na eferitura en confiartearpero quenofabe de

qu e c antidadiy efi&e's th Verdad.
'

.

í V Bte1*coníideradaslasdepoficiones

deñ os teñigos(en cafoqué fu éxamen fealegiti-

áio)no prueuan > ni con cliíyen la íimulacibnpre*

tendidáyvt patee féquéntíbúS cófifiderationibus.

?i f Laprimera,porqiiéfiendoprincipio
llano de derecho, que el que alega fimulacionde
qualquiera de lastres elpeck^qbe arriba quedan
referidas » le incufnbe la raftrade prouary Wfifi-i

l.paftionum.

deciftonum crimin . &' decifi¿tj.'n.$: eod. t$m donde
refuelue,qué la caufa déla íifrudácion , no fojo fe
ha de prouar,pero ha de ferinficiente y verofimil.

a dum



dum flmuUtme, feletia Cáufám [imlaíjonis/dmiu^

probabiUm, Jufficienttm er VoQ[imiltm
k
&dut¡.2<)j.

nnnuu y en tanto grado esneceílaria la verifica*

cion de la caula(di.ze F4matJitt.áeu¡ 137.»:. 57.
queauque aya muchas conjeturas que argüyó
Emulación, no le hazecaío dellas,no confiando
de la caula.

f La cauía que fingió Miguel llóre-
te fue el refguardar ius bienes de acreedores q
en aquel tiempo tenia, y aunque es caula fuficie

te y veroíimil ,no la tiene verificada; porque aü~
que losteftigos dizen queMiguel Lorente tenia
deudas,no dizen qualts eran ios acreedores y y
en quanto a efto Ion de oydas, v no dan razón al

guna , m hafla aora no tiene preientadoinftru-
mento > ni tefiimonio

,
por donde confie que el

fuelle deudor en aquel tiempo de ninguna per-
lona*Y li Miguel Lorente le quiere valer de vna

que tomo de la Iglefiade Guadix para juf
tincar la. dicha íimulacion : Reípondera Mel-
chor Hurtado,que como cofia de yn tefiimonio
que eftá en en elte pleyto la dicha obligado en
£1 uor.de la dicha I glelia , le otorgó hete mefes
deípues que la ei'critura 1 porque efia fe otorgó
por Enero de 2.8. y aquella por .Julio del milmo
anoy con que no le puede aprouechar, míeruir
de caula, que le dieíle inotiuo para hazer la di-

cha- debita iraeacanfian^a.

33- 1

:

* f Y para el conuencimiento de la fi~

mukcionyla caula que efia dicha, y para que fe

califique mas la verdad déla dicha eícrirura: fuT

píicoa V. Sh repare, que en el miímo tiépo que

fe otorgó la dicha efcrkura,el dicho Miguel Lo
rete déuiá cerca dé dos tñil reales al dicho M el-

chor Hurtado, comp.mayordomó que era de la

Duque&del Infantado: cpmo confia de los inf-

t rumeato
s q eflan et\,efte pleyto‘, como es creí-

ble que fiando acreedor efia parte de tan grade



cantidad
3 fe aüia deponer a otorgar efcritura

en confianza en fu perjuyzio? Y ficomo preten-

de la otra parte, la dicha efcritura fe otorgo pa-
rá efeto de refguardar y defender fus bienes, eo-

figuicndofe efte mifmo efeto en virtud de las es-

crituras antecedentes
(
de cuya verdad no fe du-

da) no era necelfario el otorgamiento defta ef-

critura en cofíanga>fupueflo que auia otras mu-
chas mas anteriores, y de mayor cantidad,y que
no padecían cabilacion alguna : demanera que
por todos caminos fedefcubre la verdad déla
dicha efcritura, y fe comience la limulacion pre
tendida.
• X V.

* ^ ‘ '

34 f La fegunda confideracion refulta,de

la variedad y contrariedad manifielta que ay en
losteftigos

i inñrumentales,porque Pedro Mar-
tínez de Elpejo dize

,
que Melchor Hurtado ef-

tüuo preiente al otorgamiento déla dicha efcri-
tura; y Diego de Hita Coperodize,queno eftu-
uo preiente ,y ella Contradicion en lo fuftancial
de tus dichos, conforme a derecho , es bailante
para que fe reputen y juzguen fus depoííciones
por fallas

^ porque como puede compadecerfe
que Melchor Hurtado eftuuieíle auíente al tie-
po dd otorgamiento,

y q la dicha efcritura fuef-
fe fimulada , fupuefto que para hazeríe vn con-
trato íimulado

, auian de concurrir ambos con-
trayentes,preñando confentimiento fingido5

, vt
fatis fupra fuñdamentum extat,vnde di£h teñes
ob pr^diílam contradiélionem fidemnon mc-
retur, y no fe les de fee^ni crédito,efpecialmen-
te concurriendo tan empentes demoñraciones
e ínueroíimilitud, cxl.obcúrme^.fin.ffídetefiib.

cá^qii^^erQj¡milcdepríijumiít.Majcardolieres alié-
gans lib.y. concl. 14.09 .ntnft . 8. & concluf. ly
nmi.u (S' jtqq.

'

Mente

b

. Itb. 1. de arbitr. cent..
5 . caj\

55?. alios etiamfotorenf Farinat.de te-

1 44. fin qu¿ fea de cónfideracio,

que
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que los teñigos fean muchos
,
porqúc el numero

dellos aunque fuele luplir el defeto délas perdo-

nas, no fupleeldelamifma depofició, vtex ali’S

aduertit (Dec.conjéi^y.nqó* adfin.tr nu.yj.yolu.éj.

optimé Hippoiyt.MarjU.fengHlar.4j7. tr ionftiop»

mm&Volum.z.Natt.cmfitfiMm.iz.VoLzMin

terminis quod in verofimilitudinis, defe&usnon

polsit ex ceftium numero roparari, traídit Farinnt.

de teñib.q.óz.nu.po. irfeqq. ir q*6q. mnu\\J- vbi

alios allegar

^ f

^ Latcrceraes^quefiédoneceíTaria pro-

uan^á regular y plena,Ttíupra num. fundaui,

aquí no-la ay ni iemiplena>porque todos los teíii-

gos,y efpccialmeftte Diego de Hita teftigo inftru

mentafeii loque tócaa^iíimulaciondizé de oy-

das y de publicidad^de ponen a difcmriry lacar

conjedüras,no cohclúyendo cola fuíHcial en lo

e(Tendal de la ímldaaó; y fi fe víeeel dicho de Ro

d r i f^O;dcMa>n> aftares(que es el VId rtió ) eí c rii 1a no

a£ qtiié fedtorgodadidha eícriitAr&,áedefeubre

mejoría calumniadp la parte contraria* porque

fiendqla períonaquembfor noticia auia detener

deli didudimulatiencallegandoael 1a dize, ¿jue

Upa ew¡qúdMiguel íIíbritiMÍnliocQ ¿quequeria ínizgi

1)na ‘ffmMiLpdrkdibrítrfusMenes
[y.
pero nofahe de que

amdii* ól^hvijpnn^b^hii/noúbon tóvimi

v<5q ¿éiUfiüpá qnarta* yivbima confideracion ferá

el fundqment©graind£ qucueibltaldola prouan^a

qdelíAcfctór]^

lacahwdackiantemdaiq la drchafe^Mñira proecl

<fttrtkamalc>ydo{d^^

cho MigttfiiOfcntXidiaürDiy ciigoi^dtrascolas

com0 i rognbro-que ia .£do dé las herrerias oél

£)uquc del Infajn cadq;^¥^fsimifmaeftá
proua^a

1$¡ coftlimbrcque ^y>dequeloi^ayordomos
\ a-

yandahdb adc 1atado ados-ofidales díhlaS dichas

herrerias,afsi dineroí^omdíotras cqfasi.quc ha me

v
- " É neíter
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neftet* para el excrcicío en que eftan ocupados. Y
citando como eíiavcrificado el buen procedimie

to que liarenido iiempre el dicho Melchor Hurta

do en todas materias,y íu Chriltia ndad y
noble-

za que es notoria?no fe deue entender,que en tan

graue perjuyziode tercero auia de hazer cola pro

hibida por todo derecho. ¡ ¿ .

37 f Y edado como eílaeíla pronta coadj

junada convninílrumentQjpublico ? y prefinido

de derecho y verofimilitud del hecho deue prefe-

lirfe alaprouan^a contraria > aunqueno tuuiera

losdefeáos que tiene,namin cócuríu; probario-,

num, magis creditur teftibus etiam pautioribus

quorum dcpoiitiones alijs conieduris., aut pr«e-

íum p t ionibus funt ad raínienlata , vt ex vulgari

text jnl.Qbicarrneytf.ftn.jf-.de tesilbasytradi t ibijBald,,

&einnfeqüuntin*alijtó

'7.. <SccummnkkEa^ -i b ¡ don

<38 > i .^( Yfinalmente.íe .concluye.eíle papej co

lacáochin&.dc Bar t i.inl.lLii cidss de his qui.MMa r

infamkf. ór^wfi^.dxjnd^ teípíeco deeíbar jderedi-

todelás proiia-ncps pujeÉbrcenupi arbitrio ctighifsi-

rao de Y. S í£xJq . i de£dfti¿ws<¿ reíuelueíyque fildfc

iQ^ autos.ckl pl^yto rcifi^aírcñ 'preíuáei^iies

tantes páía perfpadirelianimoldel Iuez. a qqe los'

teftigos no dizen verdad,aunque el cafo e£Lípro->

tiado.'cómuclibmume^d dellos’,ytaloqüeiálias pu-

dfeíFen hazéppleniftima'y irónscltjyeautc ;

pfcou.áil«í

deue y piicjde’con íeguruedancicncialno darles

íce ni credit^yquzgar elpleito finh4z¿drsafode

]a'paitan septoBurtukm>femnak.;QÍumsssdrolt

inuniterabíquecontradicíbj:e^vt pofli plpre^ tra-

¿htMenoch;lear'bít.Uhá.eá^ormTfi^^i'Úlútiirioc

rffej'umfil $jk£<ntoíttéim¿j[tá¿ póttftjwls&l ixxmfánS

tídUbemjihfijyfe^ í|beetco?^ msn&sícmfl

optfarié poffialióSíSer

xaphdehmMifMHiitg^&m
vjihh

~~
“H

' *” " Ex
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Ex qüibns, parece fe r clara la juílicia de Mel-

chor Hurtado ?
para que elle negocio fe determi-

ne en fu fauor,reuocando la fentencia de villa
, y

condenando a la otra partéenlas coilas, porfer

fupretenfioncalumniofa : Saluain ómnibus,&c:

El DoElor Don Imnie
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